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SESIÓN ORDINARIA 18-2020

ACTA N°18
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes treinta y uno de agosto del dos mil veinte, a las nueve horas y trece minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 

Juan José Guevara Álvarez


Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias

Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Nelson Salazar Reyes
Rafael Ángel Altamirano Santos

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:                         
Regidores Propietario       Lady Rojas Zúñiga 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Síndicos Propietarios 
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador

Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación del acta anterior
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas y al señor David Badilla Rodríguez.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: A las 10:00 a.m. van a venir los compañeros del Departamento de Desarrollo Urbano con el fin de dar respuesta a los acuerdos de la sesión anterior en relación a los usos que se le pueden dar al terreno del Gol. .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO II.
Aprobación de las actas anteriores
Acta Ordinaria 17-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------Acta Extraordinaria 07-2020: 
Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO lll.
Lectura de correspondencia
TERNA

1-Nota de la Directora de la Escuela IDA San Martín, con visto bueno del Supervisor del Circuito 02, para el nombramiento de CINCO miembros para que integre la Junta de Educación conforme se detalla-
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	GENARO RAUDES MASIS
	155804113026

	GEORGINA PATRICIA HERNÁNDEZ RAMOS
	1 1000 0132

	ISELA DAYANA JIMÉNEZ CERDAS
	7 0197 0695

	YENDRY DANIELA AZOFEIFA GRANADOS
	2 0739 0420

	MARIELOS CALDERÓN SÁNCHEZ
	6 0335 0685


ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar como miembros de la Junta de Educación de la Escuela IDA San Martín a las señoras y señores:
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	GENARO RAUDES MASIS
	155804113026

	GEORGINA PATRICIA HERNÁNDEZ RAMOS
	1 1000 0132

	ISELA DAYANA JIMÉNEZ CERDAS
	7 0197 0695

	YENDRY DANIELA AZOFEIFA GRANADOS
	2 0739 0420

	MARIELOS CALDERÓN SÁNCHEZ
	6 0335 0685


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Nota de la Directora de la Escuela Volcán, con visto bueno del Supervisor del Circuito 02, para el nombramiento de UN miembro para que integre la Junta de Educación, adjuntando nota de renuncia de la señora MAYLI OBANDO BENAVIDES, argumentando que es por motivos personales, por tal motivo propone en su lugar a la señora- 
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	MARGOTH CAMPOS ATENCIO 
	1 1332 0599


ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Mayli Obando Benavides como miembro de la Junta de Educación y nombrar en sustitución a la señora:
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	MARGOTH CAMPOS ATENCIO 
	1 1332 0599


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXTERNA
1-Oficio SCMSM-EXT-064-08-2020, con fecha 21 de agosto 2020, firmado por la señora Isabel Cristina Pereza Ulate, Secretaria de la Municipalidad de San Mateo, dirigido al señor Carlos Alvarado Quesada, Presidente de Costa Rica y al Doctor Daniel Salas Peraza, Ministro de Salud y Municipalidades del País.--------------------Les saludo por este medio. En mi calidad de Secretaria del Concejo Municipal procedo a transcribir el acuerdo #3 de la sesión ordinaria numero 016 celebrada por este Concejo el día 18 de agosto del año 2020 y que textualmente dice: 
Moción presentada por el regidor Luis Eduardo Rodríguez Vargas.---------------------3-CONSIDERANDO: La difícil crisis económica que está afectando a los comerciantes y patentados del Cantón de San Mateo y del País en General por motivo de las restricciones emitidas por e! Ministerio de Salud y Presidencia de la Republica para mitigar los efectos causados por la Pandemia del Corona virus COVID 19. POR TANTO: Se acuerda enviar este acuerdo a la Presidencia de la Republica y al Ministerio de Salud, así como a las restantes 81 municipalidades del país solicitándoles un  voto de apoyo para que se manifiesten de igual manera ante quien corresponda y solicitar que el horario de restricción de operación de los locales comerciales se amplíen a beneficio de los patentados para poder trabajar más horas y generar más ingresos y así solventar las mil necesidades existentes en este momento, comprometiéndonos obviamente a cumplir con los protocoles de uso de alcohol en gel, distanciamiento social, y uso de mascarilla 0 careta dictados por el Ministerio de Salud. Votación unánime y definitiva con 5 votos a favor y con dispensa de trámite de comisión.-------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se toma nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Copia sin número de Oficio con fecha 21 de agosto del 2020 firmado por la señora Lidieth Angulo Fernández, Secretaria de la Municipalidad de Paquera, dirigido al señor Carlos Alvarado Quesada, Presidente de Costa Rica.----------------Para su conocimiento y fines consiguientes, por este medio me permito comunicar lo dispuesto por el Concejo Municipal de Distrito de Paquera, en la Sesión ordinaria N°. 24-2020 celebrada el 11 de agosto del 2020, Artículo 4, Correspondencia, Inciso, que DICE:  

9.- se conoce nota de correo electrónico, de fecha 05 de Agosto del  2020  DE: Kattia Salas Castro- Secretaria del Concejo Municipal de Orotina ASUNTO: Adjunto oficio SC-0527-2020 que contiene acuerdo N·382. Tomado por el Concejo Municipal de Siquirres ACUERDO; Voto de apoyo al Acuerdo en sesión Ordinaria N°. 12 celebrada el lunes 20 de julio del 2020.-----------------------------------------------
9.1 ACUERDO MUNICIPAL: 

En conocimiento de lo anterior, se acuerda: Dar voto de apoyo al acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Siquirres referente Rechazo total al proyecto de Ley 22.081 “ LEY DE REDDUCCIÓN DE JORM}NADAS EN EL SECTOR PÚBLICO POR TRATARSE DE UNA SOLUCIÓN ARBITRARIA Y DESPROPORCIONADA QUE VENDRÁ A AFECTAR NO SOLO A LOS TRABAJADORES, SINO TAMBIÉN AL COMERCIO LOCAL Y A LOS GOBIERNOS LOCALES, REDUCIENDO LA ECONÓMIA DE NUESTRO CANTÓN (…). Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Correo electrónico del Lic. Jesús Sequeira Muñoz & Asociados referente a;
SUJERENCIAS PARA REALIZAR UN ANALISIS SERIO Y RESPONSABLE DE UN NUEVO PRESUPUESTO MUNICIPAL

El presupuesto ordinario municipal rige del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. Deberá incluir todos los ingresos y egresos probables y, en ningún caso, los egresos superarán los ingresos. Con ligeras excepciones, y para efectos prácticos, el objetivo y /o meta municipal que no tenga asignada determinada partida presupuestaria, no es prioridad, en el quehacer municipal, y presupone que no lo es tampoco, para los vecinos residentes en el mismo cantón.--------------Conforme a la regulado en los artículos 104 y 106 del Código Municipal, el alcalde municipal deberá presentar al Concejo, a más tardar el 30 de agosto de cada año, el proyecto de presupuesto ordinario. El presupuesto ordinario deberá remitirse a la Contraloría General de la República, más tardar el 30 de setiembre de cada año. ¿Cuáles son los aspectos, mínimos, que el Concejo Municipal debe entrar a analizar, con seriedad, respecto de la propuesta de la alcaldía? En breve, pasamos a comentarlos:
El presupuesto representa una proyección de los ingresos y gastos. Lo primero, implica un análisis detallado del comportamiento de las fuentes de financiamiento de la municipalidad, entendidas como ingresos: propios internos (impuestos sobre bienes inmuebles- licencias- impuesto de construcciones-prestación de servicios-zona marítima terrestre-ley de bebidas alcohólicas); propios externos (impuesto al cemento, al banano, ley sobre la red vial cantonal). Y los ingresos no propios (transferencias- préstamos, partidas específicas). Mientras, los gastos comprenden un análisis de los planes de corto y mediano plazo de la municipalidad que se formalizan en documentos como el Plan de Desarrollo Cantonal Municipal; el Plan Quinquenal de la Junta Vial Cantonal; el Plan Estratégico Municipal, el Plan de la Alcaldía y el Plan Operativo Anual de la municipalidad. Todos estos planes suponen un proceso de concertación con los diversos sectores de la población local.----------------------------------------------------------Con respecto a los ingresos es fundamental, cuando mínimo, verificar y analizar la existencia de políticas y procedimientos de control interno, la razonabilidad de los datos por concepto de morosidad y antigüedad de saldos de los tributos municipales y la existencia de acciones para mejorar los niveles de cobro, tendientes a disminuir la morosidad y los saldos por prescribir en la cartera morosa en la municipalidad. Y determinar las posibilidades de mejora y cuantificar las metas y los recursos necesarios para su cumplimiento. Esta información, y su análisis se le puede solicitar, directamente, a la unidad de cobro de la entidad, y a la auditoría interna de la municipalidad, para que ésta rinda un informe ejecutivo a la comisión de presupuesto o al concejo municipal ------------------------------------------Desde el punto de vista de los egresos es fundamental, cuando mínimo, determinar si el Plan Operativo Anual, guarda congruencia con los planes de corto y mediano plazo de la municipalidad que se formalizan en los documentos como el Plan de Desarrollo Cantonal Municipal; el Plan Quinquenal de la Junta Vial Cantonal; el Plan Estratégico Municipal, el Plan de la Alcaldía. Entendiendo el Plan Operativo como el instrumento que materializa la definición de objetivos, metas, y acciones que se deberán ejecutar durante el año, precisando los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para obtener los resultados esperados e identificando las unidades ejecutoras de los programas. De igual manera, otra herramienta que debe utilizarse con sentido crítico, lo es el informe de liquidación presupuestaria que la alcaldía debe rendir al Concejo todos los meses de febrero del año inmediato (artículo 114 del Código Municipal) posterior a un período presupuestario para determinar, con propiedad, en que se está gastando en  la Municipalidad efectivamente. Y conciliarlo con los planes de corto mediano y largo plazo y el plan operativo.-----------------------------------------------Asimismo, se debe crear conciencia en el sentido de que, la comisión de presupuesto es una comisión de carácter permanente; lo es para que dé seguimiento, con sentido, a la elaboración y ejecución del presupuesto. De forma que, por lo menos, en forma trimestral, debería estar rindiendo un informe al Concejo en esta línea.-------------------------------------------------------------------------------Finalmente, es muy relevante recordar las responsabilidades que el Concejo y Alcaldía municipales tienen respecto de estos temas, así por ejemplo,  la Ley General de Control Interno, las Normas de Control Interno para el Sector Público y la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos ordenan, en lo de interés, que: a) Los jerarcas y titulares subordinados deben mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional (SCI) y realizar las acciones necesarias para su efectivo funcionamiento. Para tales efectos deben evaluar el funcionamiento de la estructura organizativa y establecer claramente las relaciones de jerarquía, autoridad, responsabilidad y de coordinación. Divulgar las políticas, normas y procedimientos e instrucciones internas, debidamente aprobadas y actualizadas por las instancias competentes. b) Se deben ejecutar las actividades de obtener, procesar, generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y económica, y con apego al bloque de legalidad, la información de su gestión y otra de interés para el logro de los objetivos institucionales. Dicha información debe poseer las cualidades necesarias que la acrediten como confiable, relevante, pertinente y oportuna, de modo que se  encuentre libre de errores, defectos, omisiones y modificaciones no autorizadas, y [image: image2.png]Orden pedido
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sea emitida por la instancia competente.----------------------------------------------------

4-Oficio AL-21632-CPSN-OFIC-0097-2020 de fecha 25 de agosto de 2020, firmado por Daniella Agüero Bermúdez, Jefe de Área de Comisiones Legislativas VII La Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico; tiene para su estudio el proyecto de ley expediente N.º 21632., “PROHIBICION DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOTERIAS Y JUEGOS DE AZAR NO AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL Y QUE AFECTAN LAS UTILIDADES GENERADAS PARA FINANCIAR PROGRAMAS SOCIALES” Presidente del Concejo: Se esperara la ficha técnica.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Copia de Oficio firmado en forma digital por el señor Francisco Javier González Pulido, Secretario de Actas de la Municipalidad de Abangares donde transcribe el ACUERDO CMA-0234-2020 dirigido a  Señor (a) (es): Asamblea Legislativa 
Acatando lo dispuesto por el Concejo Municipal de Abangares, le transcribo para su conocimiento y fines consiguientes el acuerdo N° 0234-2020, emitido en la Sesión Ordinaria N° 48-2020, Capítulo IX, Artículo 4°; celebrada el dieciocho de agosto del año dos mil veinte, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, el cual en su texto dice: SE ACUERDA: “Moción presentada en pleno por los cinco regidores del Concejo Municipal y el Alcalde Municipal Heriberto Cubero Morera, con dispensa de trámite de comisión.------------------------------------------------------------SE ACUERDA: 

1- MANIFESTAR EL APOYO TOTAL E IRRESTRICTO ANTE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, AL PROYECTO DE LEY EXPEDIENTE 21.217 “REFORMA A LA LEY N° 8488 " LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO", DE 11 DE ENERO DE 2006, Y SUS REFORMAS” POR TRATARSE DE UN PROYECTO PRIORITARIO PARA EL REGIMEN MUNICIPAL QUE LE PERMITIRA A LAS MUNICIPALIDADES CONTINUAR COMO ACTOR PROTAGONISTA EN LA GESTION DEL RIESGO Y LA ATENCION DE LAS EMERGENCIAS Y COMO UNA PRIMERA LÍNEA DE ATENCIÓN A ESTOS.------- 2- EXHORTAR A TODOS LOS CONCEJOS MUNICIPALES Y CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DEL PAÍS, A APOYAR ESTE ACUERDO Y SOLICITAR LA PRONTA APROBACION DEL MISMO.------------------------------------3- COMUNICAR A TODOS Y A CADA UNO DE LOS SEÑORES DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA, Y GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, SOBRE ESTE ACUERDO CON EL FIN DE DAR A CONOCER LA POSICIÓN DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL.”ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE EN FIRME, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISION.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Correo electrónico de Guiselle Sanchez Camacho, Encargada de Coordinación Interinstitucional y Promoción Social de la UNGL, enviado el miércoles, 26 de agosto de 2020. Asunto: Experiencias municipales exitosas ante el COVID 19 Buenos días señores (as) Secretarias y Secretarios de los Concejos Municipales de la Provincia de Puntarenas.---------------------------------------------------------------------La Unión Nacional de Gobiernos Locales ( UNGL ), en el marco de la Conmemoración del Día del Régimen Municipal Costarricense, tiene el gusto de invitarle a participar al Webinar sobre las experiencias municipales exitosas ante el COVID 19, el próximo lunes 31 de agosto de 10:00 a.m. a 11:30 a.m.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Copia de Nota enviada al señor Síndico de Biolley, con fecha 26 de agosto 2020 recibida este mismo día y (de acuerdo a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento ilícito en la Función Pública, Artículo 8º. Confidencialidad del denunciante de buena fe e información) y acatando la solicitud de la persona interesada, visto que le preocupa alguna represalia a en contra de su familia o personalmente, se reserva los mayores detalle por consiguiente la nota original se encuentra en la Oficina de Secretaría del CM). ----------------------------------------------La misma dice: solicitando con el mayor de los respetos, se analice la posibilidad de brindarme su apoyo y el de la Municipalidad en la siguiente problemática: indica que el Parque Infantil que existe en comunidad de La Puna, no cuenta con una malla de protección, lo que ha ocasionado que se convierta en un foco de distribución y consumo de drogas. Se le ha hecho ver a la ADI, la Policía y lo que dicen es que la Municipalidad es la responsable de hacer un cierre del parquecito. Lo que quiere es que se instale seguridad estaríamos hablando de una malla correctamente instalada y un portón, además, de establecer un horario de apertura y cierre.----------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: De acuerdo con la recomendación dada por la Comisión Hacienda de no aprobar ningún proyecto hasta que esto no mejore. Se trasladara la nota a la Comisión de Hacienda para que lo tomen en cuenta.------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Trasladar nota dirigida al Síndico del Distrito de Biolley a la Comisión de Hacienda, para que lo tengan presente en la lista de proyectos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Correo electrónico de La Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) y el Colegio de Ingenieros Topógrafos de Costa Rica, con el fin de socializar y analizar la versión final del Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones ha programado una reunión virtual a través de la Plataforma Zoon para el próximo martes 01 de setiembre 2020 a las 9.00 a.m.-----------------------------------------------------------------------------------Es de suma importancia contar con la participación de los señores y señoras miembros del Concejo Municipal, por lo que respetuosamente le solicitamos hacer extensiva la presenta invitación a los y las señoras miembros del Honorable Concejo Municipal.-----------------------------------------------------------------------------------El martes 02 de setiembre 2020 UNGL realizará reunión virtual con las municipalidades de la provincia de Puntarenas a las 09 am, con la participación de algunos actores de la mesa como INVU, MIVAH, Colegio de Topógrafos, IFAM, entre otros, con la finalidad de ofrecer un proceso responsable de información, concertación y retroalimentación con los gobiernos locales.----------Por esta razón les invitamos cordialmente a la reunión virtual del martes 02 de setiembre a las 09:00 a.m. a través de la plataforma Zoom, con el fin de socializar y analizar la versión final del Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- INFORMACIÓN DE SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN SECTORIAL DEL MOPT, recibido el día 26 de agosto 2020. MONTOS ESTIMADOS PRELIMINARMENTE POR ASIGNAR A LAS OCHENTA Y DOS MUNICIPALIDADES DEL PAÍS LEY Nº 9329 “PRIMERA LEY ESPECIAL PARA LA TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS: ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED VIAL CANTONAL” Según modificación al artículo N° 5 de la Ley N° 8114 “de Simplificación y Eficiencia Tributarias”. Para el ejercicio económico y fiscal del año 2021. Se adjunta cuadro donde viene Buenos Aires.
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Presidente del Concejo: Se toma nota.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Correo electrónico con el OficioAL-CPAS-1581-2020 de fecha 26 de agosto de 2020, firmado por la Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II ASUNTO: Consulta Texto dictaminado Exp. 21.524 La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto dictaminado del proyecto de Ley, Expediente N° 21.524, “LEY DE FOMENTO E INCENTIVOS A LOS EMPRENDIMIENTOS Y LAS MICROEMPRESAS”.---------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperara la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-Correo electrónico de la señora Marisol Vidal Castillo de la Universidad Nacional de Costa Rica, enviado el miércoles, 26 de agosto de 2020. Asunto: Saludo y solicitud de audiencia.-------------------------------------------------------------------
Somos un grupo de académicos y académicas de la Universidad Nacional de Costa Rica que desarrollamos un proyecto con familias agricultoras de la zona de Zarcero. Hace aproximadamente 2 años compartimos trabajo con el Concejo Municipal de Buenos Aires en la comunidad zarcereña, visitamos una finca orgánica para impulsar procesos educativos socio-comunitarios.------------------------De manera atenta solicitamos audiencia para compartir con el Concejo Municipal de Buenos Aires de Puntarenas dos pronunciamientos; uno vinculado a la necesidad de bajar el consumo de agro tóxicos la producción agrícola y otro para generar el impulso de la agroecología como alternativa para lograr comunidades saludables y sustentables.---------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se comunicara a la señora Marisol Vidal Castillo que le se dará una audiencia para el mes de octubre.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12-Copia de Oficio JDJ-O-021-2020 firmado digitalmente por la señora Rose Mary Montenegro Rodríguez Secretaria de Junta Directiva de JUDESUR, dirigido al Señor Rodolfo Méndez Mata, Ministro de Obras Públicas y Transportes, Señor Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República.------------------------------------En Sesión Ordinaria No. 985-2020, de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas-JUDESUR, celebrada el 25 de agosto del 2020, se tomó el siguiente acuerdo: ACU-23-985-2020: 
La junta directiva de JUDESUR, considerando: 
1) Que el Depósito Libre Comercial de Golfito es un centro comercial que pretende atraer compradores de todos los rincones del país, incluyendo desde luego el Área Metropolitana.------------------------------------------------------------------------------------ 2) Que la situación ocurrida en el puente sobre el río Coronado, en el cantón de Osa, que impide el paso fluido hacia Golfito y otros lugares de la zona sur, ocasiona una sensible pérdida de personas que acuden al Depósito, puesto que se ven desincentivadas por el colapso del puente.-------------------------------------------3) Que la crisis actual del país, exige realizar todas las acciones que sean pertinentes con el fin de mejorar la economía y evitar más pobreza a nuestra región.----------------------------------------------------------------------------------------------------4) Que hemos visto las acciones de la Municipalidad de Osa, procurando coadyuvar para la rehabilitación del paso.-----------------------------------------------------ACUERDA: PRIMERO: Solicitar de forma respetuosa al Ministro de Obras Públicas la pronta intervención y rehabilitación del puente sobre el río Coronado, en el cantón de Osa. SEGUNDO: Solicitar que en el tanto se rehabilita el puente, habilitar un paso seguro para los vehículos de todo tipo. TERCERO: Apoyar las gestiones de la Municipalidad de Osa, y otras entidades en la solicitud que han planteado al Ministro de Obras Públicas, por considerarlo de vital importancia para la Zona Sur. ACUERDO EN FIRME POR UNANIMIDAD. ACU-23-985-2020. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13- Correo electrónico con el Oficio AL-CJ-21742-0671-2020 del 27de agosto 2020 firmado por Daniella Agüero Bermúdez, Jefe de Área, Área Comisiones Legislativas VII.ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 21.742 La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto: N.° 21.742: “LEY PARA REGULAR LOS EVENTOS DEPORTIVOS EN VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES”.----------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se esperara la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14- Oficio: DE-E-271-08-2020 de fecha Jueves 27 de agosto 2020 firmado por la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL, dirigida a Señores y señoras Alcaldes y Alcaldesas, Intendentes e Intendentas, Regidores y Regidoras, Síndicos y Sindicas ASUNTO: LA UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES ES EL ENTE MÁS SÓLIDO Y EFECTIVO QUE HA RESPALDADO AL
RÉGIMEN MUNICIPAL DURANTE 43 AÑOS DE EXISTENCIA.------------------------En las últimas semanas hemos sido blanco de ataques de diversa índole, los mismos, sin embargo, no gozan de fundamento específico ni comprobado.----------Por eso acudimos a la comunicación directa con ustedes, alcaldes y miembros de Concejos Municipales, con el fin de consolidar un mensaje de unión en este tiempo que debe prevalecer el fortalecimiento del régimen municipal costarricense a la UNGL.-----------------------------------------------------------------------------------------------Durante los 43 años de servicio de la UNGL al municipalismo, han sido muchos los gobiernos locales que se afilian o se desafilian, consecuencia de la activa dinámica política por la que se caracterizan nuestros gobiernos locales. Cabe reconocer que el contexto de la pandemia mundial agrava la situación financiera de todas las entidades públicas y privadas, y nuestros gobiernos locales no están exentos de esto, por tanto comprendemos que ustedes estén revisando con detenimiento los presupuestos para el 2021.---------------------------------------------------Nosotros continuamos trabajando para propiciar que estas y otras municipalidades que se nos fueron vuelvan, al mismo tiempo, agradecemos el que ustedes se mantengan con nosotros.-------------------------------------------------------------------------Queremos informarles que recientemente se nos señaló por parte de la Contraloría General de la República (CGR) que la UNGL cumplía con muchas más competencias de las que su marco legal le permitía, y como no, si las municipalidades mismas han cambiado su gestión, innovando en los servicios que le dan a la ciudadanía, por eso ampliamos ese abanico de servicios y reformamos los estatutos incluyendo también una reducción en el monto de pago de las municipalidades afiliadas. Pero, además, trabajamos actualmente en una propuesta para disminuir aún más la cuota de afiliación, y generarles opciones que permitan arreglos de pago en caso de que se requiera, para el próximo año. No podemos permitir que la crisis que vivimos disuelva la Unión del Régimen Municipal y en esa línea, estamos dispuestos a proponer soluciones.-----------------Nuestro fin primordial es la consolidación de la descentralización y el fortalecimiento municipal, a eso nos avocamos, siempre hemos sido el mayor foro de coordinación entre las municipalidades, Gobierno Central y actores internacionales. A lo largo de nuestra historia, la UNGL hemos sumado voluntades y concretado acciones para que el sector municipal tenga voz y decisión, en diversos espacios políticos, a su vez, coadyudarnos día con día a cada gobierno local en el logro de las metas que sus autoridades se han trazado.----------------------Es importante recordarles que la UNGL tiene un músculo profesional en áreas como la administrativa, social, ambiental, legal, financiera, comunicación, alianzas estratégicas internacionales e incidencia política con la redacción e impulso de proyectos de ley que benefician por igual al sector municipal costarricense, este músculo no lo tiene ninguna otra institución municipalista en el país.------------------Solo para el ejercicio presupuestario 2020 el impacto positivo para régimen municipal de la labor de la UNGL en relación con las leyes 9879 y 9848, se traduce en alrededor de ₵9.900 millones. De aprobarse el Expediente N° 21.217, habría que sumar otros ₵7.000 millones, para un total de ₵16.900 millones. (Adjuntamos un breve informe de incidencia a esta carta).--------------------------------Es de suma importancia indicar que complementamos muy bien la importante labor que realiza el IFAM pero no hacemos lo mismo, el IFAM es sin duda un apoyo enorme a las municipalidades desde su respaldo financiero como ente gubernamental, nosotros respondemos a las necesidades municipales, todos los entes municipales establecen nuestra agenda.------------------------------------------------Otros datos importantes para su conocimiento: La sola contratación a nivel externo de los servicios de reestructuración interna de una municipalidad, tiene un costo promedio de $20.000, el análisis salarial tiene un costo promedio de $ 3,500, la elaboración de un manual de puestos ronda los $8.000, mientras que un manual de estructura y funciones puede rondar los $2,700. Una asesoría en comunicación o gestión de prensa puede rondar desde los 5 mil a 10 mil dólares. Todos estos servicios de asesoría los adquieren las municipalidades afiliadas a la UNGL.-----------------------------------------------------------------------------------------------------Hace 10 años nuestro presupuesto de la UNGL era ínfimamente menor, hoy tenemos un presupuesto que se nutre no solo de la transferencia de la Ley de Licores, sino de la Unión de todas las municipalidades, pero, además, de partidas que provienen de la cooperación internacional y que se dirigen directamente a nuestros gobiernos locales de forma NO reembolsable, es decir, no son prestamos sino inversión directa. Hoy les solicitamos el respaldo en los Concejos Municipales, para nuestra organización que es de ustedes recordándoles la importancia de solidarizarnos con el municipalismo a la vez nos ponemos a las órdenes para aclarar cualquier consulta específica de su municipalidad.---------------RESUMEN DE LOS PRINCIPALES IMPACTOS POSITIVOS QUE HAN RECIBIDO LAS MUNICIPALIDADES CON LAS ÚLTIMAS GESTIONES DE INCIDENCIA POLÍTICA DE LA UNGL EN EL ÁMBITO LEGISLATIVO LEY N° 9879, SEGUNDO PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2020.-----------------------------------------En este segundo presupuesto extraordinario el Poder Ejecutivo aplicó un recorte de un 23% a los recursos de la Ley N° 8114, según certificación de la CGR que estima en esa magnitud la reducción de en la recaudación del impuesto único a los combustibles. Adicionalmente, Hacienda pretendía una rebaja extra de ₵ 7.500 millones a los recursos de la Ley N° 8114, la cual se logró evitar gracias a los argumentos sólidos y datos de la UNGL ante los diputados.------------------------El Ejecutivo también pretendía rebajar recursos del impuesto al banano, Ley N° 7313, pero gracias a las gestiones de las propias municipalidades, CAPROBA y también el apoyo de la UNGL, se evitó esta rebaja de ₵ 930 millones que habría afectado a 10 municipalidades.-------------------------------------------------------------------LEY N° 9848, LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL, Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES, ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DEL COVID-19.-----------------------Esta Ley cuyo texto base, particularmente el del capítulo I, fue elaborado principalmente por la UNGL, habilitó flexibilidad en el pago de impuestos y servicios para los contribuyentes, así como la opción de la suspensión temporal de patentes. Propiamente en el capítulo I, las disposiciones de esta norma reiteran la obligación de hacer la transferencia completa y oportuna de los recursos de la Ley N°8114, liberan los recursos propios de las municipalidades de la aplicación de la regla fiscal del Poder Ejecutivo (mientras siguen cumpliendo con todas las otras reglas fiscales que ya aplicaban), generan ahorros para los gobiernos locales que  estimo superiores a los ₵3 .000 millones entre los presupuestos 2020 y 2021, así como flexibiliza la utilización de decenas de miles de millones de colones para la atención de la emergencia, garantizar servicios básicos y gastos administrativos en atención a la grave disminución de los ingresos municipales a consecuencia de la pandemia.---------------------------------------------------------------- PROYECTO DE LEY N° 21.217, REFORMA A LA LEY N° 8488 " LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO", DE 11 DE ENERO DE 2006, Y SUS REFORMAS. 

El Artículo N°46, vigente desde 2005, de la Ley Nacional Emergencias y Prevención del Riesgo, establece un tributo del 3% sobre los superávits libres de las instituciones. Desde 2005 hasta 2017, la CNE interpretaba que este cobro NO aplicaba para las municipalidades por la exoneración general Dirección de Incidencia Política y Comunicación  contemplara en el Código Municipal, no obstante, la CGR señaló a la CNE que debía revisar si las municipalidades estaban exentas de este tributo. En 2018 un criterio jurídico de la CNE consideró que las municipalidades sí son serán consideradas como sujetos pasivos de dicho tributo; es decir, 12 años después de la aprobación de la Ley, la CNE cambia de criterio e indica que sí debe cobrar a las municipalidades e inicia cobros retroactivos de 2014 en adelante.-----------------------------------------------------------------El proyecto de ley N° 21.217, que busca ofrecer una solución definitiva a este problema, fue dictaminado unánimemente de forma positiva con un texto sustitutivo que la UNGL ha promovido y ha generado consenso entre las partes. El texto que pasó a plenario, no sólo corrige el centralizado mecanismo de que las municipalidades envíen recursos a la CNE, sino que condona el injusto cobro retroactivo que pretende la CNE. Esto se traduce en un ahorro para el régimen municipal que estimamos superior a los ₵7.000 millones.----------------------------------CONCLUSIÓN ---------------------------------------------------------------------------------------Solo para el ejercicio presupuestario 2020 el impacto positivo para régimen municipal de la labor de la UNGL en relación con las leyes 9879 y 9848, se traduce en alrededor de ₵9.900 millones. De aprobarse el Expediente N° 21.217, habría que sumar otros ₵7.000 millones, para un total de ₵16.900 millones.---------Presidente del Concejo: Desde mi criterio la Unión Nacional de Gobiernos Locales, es un ente neutro entre el Gobierno Central y Gobiernos Locales, además puedo decir que por lo menos cuando nosotros hemos necesitado una participación activa por parte de ellos han estado presentes, en la nota ellos están solicitando un voto de apoyo a la gestión que ellos realizan, es una decisión que nosotros tenemos que tomar, tenemos que tener presente que salirse en este momento de la UNGL es darle la espalda al Directivo que tenemos en la organización que es el Alcalde, le tocara al Concejo decidir si continua o no, por lo que debemos informarnos para tomar una buena decisión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: La Unión Nacional de Gobiernos Locales, es la única organización que representa al régimen municipal como tal, la Junta Directica está formada por alcaldes y regidores de las diferentes municipalidades, eso permite mantener un balance entre la administración y el equipo político que existe, ellos son quienes nos representan ante los Diputados en temas que intervienen con la municipalidad, hay que tener bien claro cuál es la posición de la UNGL, es una organización que está representada por todos los colores políticos, partidos cantonales y nacionales, que de esa manera la hace totalmente representativa del régimen municipal, es a través de esta organización donde esta Municipalidad ha encontrado una línea para pelear por nuestros derechos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: No conozco a fondo todo el proceso de labores y funciones que hace la Unión Nacional de Gobiernos Locales, me parece que siempre es importante tener un ente que interceda por las municipalidades y gobiernos, pero me parece que hay que valorar el costo y los beneficios de estar ahí, creo que ese es el tema de estas municipales, se necesita más información aparte de la que ya ha mencionado el señor Alcalde.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Julian Lizano Quirós, Regidor: Soy del criterio de que es muy importante pertenece a una organización que nos defienda, guie y represente, tenemos que ver el tema de los costos que es muy importante pero hay que mantenerse y sacarle el mayor provecho, por lo que hago el llamado a los compañeros regidores para que no abandonemos esta organización.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: En vista de que ya contamos con la presencia de los compañeros del Departamento de Desarrollo Urbano, voy a proceder a darles el espacio para que expongan cuál es la condición y usos que le pueden dar al terreno denominado el Gol.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Arq. Jorge Morales Black, Jefe de Desarrollo Urbano: Buenos días, muchas gracias por el espacio, en respuesta al acuerdo del Concejo de la Sesión 17-2020, en relación a los usos que se le puede dar al terreno conocido como el Gol, el compañero Fernando les enseño el mapa del casco urbano donde se señala que dicho está enmarcada en un ZAP que significa “Zona de Área de Parques y Recreación”, pero también tiene una parte de Zona Pública e Institucional, en este lugar se pueden dar los dos usos, Zona Pública e Institucional, cualquier institución podría estar ahí y también tiene unos usos permitidos y condicionales, y la Zona de Área de Parques y Recreación, tiene un propósito particular que es dar el esparcimiento como plazas y parques, también tiene algunos usos permitidos y condicionales.-------------------------------------------------------------------------------------------USOS PLAZA EL GOL 
Artículo 6°_ Zona "Publico Institucional". (ZPI) A. Propósito: EI propósito de esta zona es permitir el establecimiento de edificios de usa público al servicio de las poblaciones del cantón. Norma general: Para efectos de sodas y actividades de comercio menor dentro de estas zonas: publico institucional, industria liviana, industrial, agrícola industrial, serán las que tipifique el reglamento con respecto a la zona comercial y sus apartados, en cuanto a restricciones, retiros, alturas, y demás normas. B. Usos Permitidos: Para esta zona se establecen edificaciones de orden público solamente, condicionando el establecimiento de locales comerciales de menor rango para efecto de servicios de los usuarios, tales como: kioscos, sodas, cafés, los cuales serán regulados dentro de los términos generales de la zona comercial en caso de construcciones nuevas; y en caso de ubicarse dentro de los locales existentes se dispondrán con base a los requisitos de salud. C. Requisitos para edificaciones públicas: 1. Superficie mínima de lote: 500 m2 2. Frente mínimo de lote: 15 m 3. Retiros mínimos: a) Frontal: 3 m b) Lateral: 3 m de un lado c) Posterior: 3m 4. Altura máxima: 10.0 m 5. Cobertura: 70% Artículo 9°- Zona de "Área de Parques y Recreación" (ZAP) A. Propósito: EI propósito de esta zona es prever el establecimiento de áreas de recreación como plazas, plazoletas, parques urbanos dentro del cuadrante de la ciudad con el fin de garantizar el esparcimiento de las condiciones mínimas que los pobladores deben de esperar en un centro urbano. B. Usos Permitidos: 1. Reforestación de zonas de parque 2. Kioscos de presentación 3. Sodas 4. Parques recreativas 5. Zonas de juegos infantiles y de adultos 6. Parques 7. Plazoletas 8. Plazas de deportes colectivos 9. Lagos naturales o artificiales C. Usos Condicionales: Fines comerciales recreativos al aire libre, D. Requisitos: Obras desarrolladas por la municipalidad o la comunidad en total anuencia de las normas de diseño urbano para estos casos por parte de asociaciones cívicas o de desarrollo comunal. Presentar proyecto a conocimiento de la población civil con no menos a un mes, para proceder a escuchar sugerencias sobre el mismo previo a su aprobación, y que Ie ayude al ayuntamiento a realizar las correcciones necesarias de ser el caso. Requisitos de fraccionamientos o segregaciones de fincas. 1. Superficie de lote o finca mínima: 1 000 m 2. Frente mínimo de lote: 20 m Los requisitos de superficie y frente mínimo de lote o fincas son aplicables a fincas o lotes nuevos. Los existentes que están por debajo de estos mínimos podrán permanecer igual o agruparse. 3. Contar con agua potable, servicios sanitarios entre otros de acuerdo a las necesidades de desarrollo. Incorporar servicios sanitarios, fuentes de agua potable, entre otros.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: ¿La actividad de un redondel cabe aquí?---------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fernando Villanueva Villanueva, Encargado de Catastro: Habría que ver el uso de ese redondel, si es de obra comunal o qué tipo de obra es, en lo que es público e institucional, en lo que es Zona de Área de Parques y Recreación, ya está establecido como tal, recuerden es además está el uso de suelo que se da a la hora de dar una patente.----------------------------------------------------------------------------Por otra parte en relación a la lista de lotes municipales, es este caso en la secretaria se tiene en custodia 3 o 4 listas con esa información, y en este momento la Municipalidad no tiene terrenos que no sean con el 10%, esto quiere decir que son terrenos que no se pueden donar, y solo se pueden utilizar para uso comunal.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Muchas gracias por la información, ya que esto nos va a servir de insumo para tomar una decisión.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15- Oficio SCM 1134– 2020 con fecha 26 de agosto del 2020 dirigido a; Señores, Señoras INAMU Comisión de la Condición de la Mujer, ASAMBLEA LEGISLATIVA, Municipalidades del país, José Manuel Ulate Avendaño ALCALDE MUNICIPAL de Heredia. Firmado por la MSc. Flory Álvarez Rodríguez, Secretaria Concejo Municipal de Heredia.------------------------------------------------------------------Para su conocimiento y demás gestiones, transcribo acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° CERO VEINTIOCHO- DOS MIL VEINTE, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón Central de Heredia, el 24 de agosto del dos mil veinte, en el artículo III, ACUERDO 22. ANALIZADO EL PUNTO 1 DEL INFORME N°03-2020 AD-2020-2024 DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER Y UNA VEZ ANALIZADO EL DOCUMENTO MLU-SM-137-20-2020- 2024 SOBRE EL FEMICIDIO DE LA JOVEN LUANY VALERIA SALAZAR ZAMORA Y EL PEDIDO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN, EL CONCEJO MUNICIPAL, ACUERDA POR UNANIMIDAD: A. FORTALECER Y DAR MÁS HERRAMIENTAS A LA OFICINA DE IGUALDAD, EQUIDAD Y GÉNERO, EN CUANTO A PUBLICIDAD Y PARA TRABAJAR Y/O AUMENTAR CHARLAS SOBRE:

i. NUEVAS MASCULINIDADES.-------------------------------------------------------------------ii. LA DESVALORIZACIÓN DE LOS HOMBRES.---------------------------------------------iii. NATURALIZACIÓN DE LA VIOLENCIA.-----------------------------------------------------iv. PROGRAMAS SOBRE LOS MICROMACHISMOS EN TODOS LOS GRUPOS ETARIOS.------------------------------------------------------------------------------------------------v. COMO FORTALECER TODAS LAS FORMAS DE INTERVENCIÓN COMO FAMILIA EN LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA.-----------------------------------------vi. PROMOVER Y GESTAR ESPACIOS PARA QUE LAS PERSONAS CONOZCAN DONDE Y COMO BUSCAR AYUDA.-------------------------------------------B. ESTA COMISIÓN NO APRUEBA EL DISCURSO DEL DIRECTOR DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL, EN TODOS LOS ASPECTOS DONDE DESMERITE A LA VÍCTIMA Y SU SITUACIÓN Y DESPRESTIGIE DE DIGNIDAD HUMANA.-------------------------------------------------------------------------------C. INVITAR A LAS MUNICIPALIDADES PARA QUE INCENTIVEN Y ABRAN LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOBRE NUEVAS MASCULIDADES EN SUS COMUNIDADES.--------------------------------------------------D. ENVIAR ESTE ACUERDO AL INAMU Y LA COMSION DE LA CONDICION DE LA MUJER DE  LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, PARA INSTARLOS A PROMOVER Y FACILITAR RECURSOS  PARA PROYECTO QUE BUSQUEN EQUIDAD DE VALIDACIÓN DE HOMBRES Y MUJERES.--------------------------------E. ENVIAR COPIA DE ESTE ACUERDO A LA OFICINA DE IGUALDAD, EQUIDAD Y GÉNERO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16- Nota firmada por el Lic. Luis Carlos Núñez Herrera, Regidor Propietario de la Municipalidad de Desamparados con fecha 28 de agosto 2020 dirigido a todos los Concejos Municipales del País.-------------------------------------------------------------------De este honorable Concejo Municipal es conocido que la circunstancia actual de la pandemia del COVID-19 que atraviesa su cantón, el país y el mundo en general, ha impactado a nuestros municipios, con grandes implicaciones en el ámbito económico. Se vislumbra una imposibilidad de crecimiento en nuestros presupuestos y muy a nuestro a pesar una contracción económica que se ve reflejada en el 2020 y proyecciones económicas hacia el 2021.--------------------------Ante este coyuntura de manera responsable debemos implementar todas las medidas posibles, con el afán de resguardar y proteger las finanzas institucionales de la hacienda municipal. La situación descrita nos obliga a continuar tomando medidas que se enfoquen en maximizar la disponibilidad de recursos públicos para proteger a nuestros contribuyentes. Nuestra prioridad debe ser atender las necesidades de la ciudadanía en todos los ámbitos del bienestar, entiéndase lo económico y lo social.-------------------------------------------------------------------------------Dentro de estos esfuerzos por la contención de gastos varios municipios han valorado con justa razón la relación costo beneficio que tiene formar parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) dado lo desproporcionado de las cuotas de inscripción, en el caso de algunos cantones por más de 260 millones en los últimos cinco años. Invito a hacer una reflexión en su cantón sobre la cuantía del pago de cuotas en los últimos y lo desproporcionado que resulta en relación con los resultados de esa gestión en desmedro de las arcas municipales.------------Los municipios que durante esta semana han salido de la Unión de Gobiernos Locales como Cartago, Moravia, Paraíso y Quepos han llegado a la sana conclusión que pueden con recursos propios, con el apoyo del Instituto de Fomento Municipal (IFAM) y con la participación activa del Municipio en organizaciones que no representan erogaciones económicas como la Asociación Nacional de Alcaldes e Intendentes (ANAI) asumir las tareas propias sin requerir de la UNGL. De lo anterior la prensa nacional ha hecho eco en publicaciones como las siguientes: 

https://www.elmundo.cr/municipales/municipalidad-de-paraiso-se-separa-de-la-union-de-gobiernos-locales/------------------------------------------------------------------------
https://www.crhoy.com/nacionales/una-mas-otra-municipalidad-se-sale-de-la-ungl/
https://www.crhoy.com/nacionales/mas-municipalidades-dejan-la-ungl/ ---------------
Por esta razón insto a su Concejo Municipal acordar el retiro de su Municipalidad de la Unión de Gobiernos Locales a partir del 1 de enero de 2021 y comunicarlo así a esa entidad en el menor tiempo posible.-------------------------------------------------Sobre los aspectos legales del retiro de los municipios de la UNGL la Municipalidad de Cartago realizó un análisis jurídico con base en la jurisprudencia del Tribunal Contencioso Administrativo que ha señalado cual es la naturaleza de la participación de las municipalidades en la UNGL y el procedimiento de retiro: 

II). - La Unión Nacional de Gobiernos Locales, reza el artículo 1º de sus Estatutos, es una entidad de derecho público, representativa de carácter nacional, que cuenta con personería propia y por ende, con plena capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones de acuerdo con la legislación vigente, con patrimonio propio y libre administración de sus bienes. Está integrada, en principio, por todas las Municipalidades y Federaciones de Municipalidades del país.- Y se trata, como se puede advertir con facilidad, de una forma asociativa, surgida de una iniciativa de cooperación intermunicipal, con múltiples objetivos, entre los que se cuentan la representación de los intereses del régimen municipal, la promoción de la autonomía y el apoyo a la descentralización; promover el establecimiento de un sistema nacional de capacitación para las municipalidades, mantener un intercambio permanente de ideas y experiencias en ese campo, canalizar esfuerzos e inquietudes de las Municipalidades ante el Poder Ejecutivo y Legislativo, propiciar la implementación de mecanismos de cooperación externa e impulsar y apoyar la creación de la carrera administrativa municipal, entre otros (artículo 2).- El ingreso, tanto como el retiro de la entidad, están regulados en el artículo 57 de ese texto, que a la letra dispone que: “Artículo 57.- 

Corresponderá al Consejo Directivo recibir y aceptar de manera inmediata el ingreso de una Municipalidad a la Unión de Gobiernos Locales.-------------------------- 

En caso de retiro, el Consejo Directivo deberá analizar las causas de la solicitud y elevarla a la Asamblea Nacional, con una recomendación para que esta adopte la resolución final". -------------------------------------------------------------------------------------De lo anterior, se derivan algunas conclusiones, a saber, que el ingreso es voluntario, pues requiere que las municipalidades -o las Federaciones de éstas-, que deseen pertenecer a la Unión, presenten una solicitud en ese sentido, la cual debe ser resuelta por el Consejo Directivo, órgano que según expresa esa norma, deberá recibirla y aceptarla de inmediato.- Es el párrafo segundo de esa norma, el que se refiere al retiro o desafiliación, al establecer que corresponde a la Asamblea Nacional resolver la cuestión, previo análisis y recomendación por parte del Consejo Directivo, de las causas que la originan.- Esas disposiciones, deben relacionarse con los numerales 9 y 10 del Código Municipal, que regulan el tema de las relaciones intermunicipales y que facultan a tales entidades para pactar entre sí convenios para facilitar y posibilitar el cumplimiento de sus objetivos o su administración, y particularmente con el artículo 13, de ese mismo cuerpo legal, que en su inciso q), prevé que corresponde al Concejo Municipal, "Autorizar las membresías ante entidades nacionales y extranjeras, públicas o privadas, que estime pertinentes para beneficio del Cantón", atribución que por supuesto, interpretada en forma correcta, debe entenderse también en el sentido de que igualmente puede ese órgano deliberativo, autorizar la desafiliación, si llegare a estimar que ésta ya no es de beneficio para el cantón (principio de paralelismo de las formas).- Es en este contexto, que se formula el veto que ahora se conoce, pues el Concejo Municipal de Tibás dispuso iniciar el trámite de desafiliación de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, con lo cual se muestra inconforme el Alcalde, quien observa defectos en lo resuelto.- 

Este Tribunal, sin embargo, no encuentra que las razones dadas por este último funcionario, vicien de nulidad lo dispuesto. La Municipalidad, según se dijo, tiene plenas potestades para decidir, si pertenece o no a una entidad como la indicada, facultad que no puede verse limitada o disminuida -dada la autonomía de que éstas gozan a nivel constitucional-, en virtud de las competencias otorgadas a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, para diseñar o actualizar el Manual General para el reclutamiento y selección de personal municipal -artículo 126 del Código Municipal-, o el Manual Descriptivo de Puestos -artículo 120 ídem-. La municipalidad, por lo demás, en ejercicio de sus potestades normativas y organizativas que derivan de su autonomía, puede emitir las reglamentaciones acerca del personal a su cargo, para lo cual incluso podría buscar la asesoría y colaboración de la Dirección General del Servicio Civil, y de cualquier otro órgano que estime puede aportar elementos con la finalidad de mejorar la carrera municipal y las relaciones de empleo dentro de la entidad, o hasta utilizar los Manuales emanados de la Unión de Gobiernos Locales, pues no existiría impedimento para ello, aún si continuara en firme su decisión de retirarse de ella.- Las situaciones que en este caso dieron origen a la decisión del Concejo, son básicamente, que la Municipalidad se encuentra insatisfecha con los beneficios que le produce la afiliación, que el costo de pertenecer a ella es muy alto, y que el Rediseño Institucional elaborado por un funcionario de la Unión fue rechazado por la Contraloría General de la República. Se trata en todos los casos de aspectos de oportunidad, que según se observa, fueron valorados en su tiempo por los concejales, en ejercicio de sus atribuciones legales, sin que se advierta un ejercicio abusivo de esa facultad o que con lo decidido se lesionen principios elementales de la lógica, la justicia o la conveniencia, o en su caso, reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, razón por la cual lo que procede es rechazar el veto interpuesto, tal y como en efecto se dispone en la parte resolutiva de este fallo.- (Tribunal de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección Tercera, resolución número 385-2008 de las diez horas veinte minutos del once de junio del dos mil ocho).--------------------------------------------------------------- Dicho de otra manera, por respeto a la Autonomía Municipal consagrada en nuestra Constitución, el ingreso y el retiro de la UNGL es voluntario, así lo ha reconocido la jurisprudencia y además la práctica, como hemos visto durante esta semana. Las municipalidades tienen plenas potestades para decidir si pertenecen o no a una entidad como la indicada. A su honorable Concejo es al que le corresponde la decisión de retirarse o desafiliarse de la UNGL.-------------------------- Lo que han hecho los Concejos Municipales para desafiliarse de esa organización es comunicar la cancelación del convenio de afiliación a partir del 1 de enero de 2021 por las razones de interés público mencionado.-------------------------------------- Es de suma importancia recordarles que en caso de ser acogida esta solicitud, podrán excluir el gasto de afiliación a esta organización en su pueblo, en sus comunidades, en cubrir las necesidades básicas de los ciudadanos de su cantón o intendencia. Es deber de nuestros golpeados pueblos pagar salarios desorbitantes de hasta casi 4 millones de colones y muchos otros funcionarios que realmente aportan poco o nada que no pueda aportar el IFAM como se ha venido indicando en esta nota. Para la referencia de sus señorías adjunto la nota respectiva. http://www.encuentromunicipal.com/index.php/actualidad/3678-karen-porras-gana-casi-4-millones-en-la-ungl ---------------------------------------------------------------------------En el acuerdo de retiro es importante indicar que, para el caso de una eventual disolución de la UNGL, el respectivo municipio se reserva el derecho que tiene al patrimonio de dicha organización, proporcional a lo aportado hasta el momento de su retiro, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de los Estatutos de la UNGL.-----------------------------------------------------------------------------------------------------En consideración de lo anterior, insto respetuosamente a su honorable Concejo Municipal acuerde: 
1- El retiro de su Municipalidad de la Unión Nacional de Gobiernos Locales a partir del 1 de enero de 2021.------------------------------------------------------------------------------ 2- Que para el caso de una eventual disolución de la UNGL en el acto de retiro de su municipio se reserve el derecho al patrimonio de dicha entidad proporcional a los aportes hasta el momento del retiro, de acuerdo al artículo 59 del Estatuto de dicha organización.------------------------------------------------------------------------------------ 3- La cancelación de cualquier convenio o carta de compromiso suscrita entre la UNGL y su municipio a partir del 1 de enero de 2021.-------------------------------------- 4- Que los acuerdos del honorable Concejo Municipal se comuniquen al Consejo Directivo y a la Directora Ejecutiva lo antes posible.------------------------------------------ No hay tiempo por perder y mucho por ganar, reflexionen sobre quien va primero si Nuestros Pueblos o más organizaciones que drenan lo que con sudor y lágrimas pagan nuestros patentados y contribuyentes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------17-Oficio SCM 1139– 2020, con fecha 26 de agosto del 2020 dirigido a; Señora Máster Comisión de Cultura, José Manuel Ulate Avendaño ALCALDE MUNICIPAL de Heredia, Municipalidades del país, firmado por la MSc. Flory Álvarez Rodríguez, Secretaria Concejo Municipal de Heredia.--------------------------------------Para su conocimiento y demás gestiones, transcribo acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° CERO VEINTIOCHO- DOS MIL VEINTE, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón Central de Heredia, el 24 de agosto del dos mil veinte, en el artículo IV, el cual dice: MOCIONES:
MOCIÓN PARA QUE SE REALICE UNA .JORNADA CÍVICA EN EL CANTÓN CENTRAL DE HEREDIA EN CONMEMORACIÓN AL MES DE LA INDEPENDENCIA DE COSTA RICA.-----------------------------------------------------------ACUERDO 29. ANALIZADA LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA COMISIÓN DE CULTURA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:

A. ENCOMENDAR A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CULTURALES DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL A REALIZAR EN COORDINACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN, UNA JORNADA CÍVICA BASADA EN LOS VALORES DE LA SOLIDARIDAD, LA COMPASIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD DURANTE EL MES DE CELEBRACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE COSTA RICA.------------------------------------------------------------------------------------------------------B. QUE COMO PARTE DE LA EXHORTACIÓN CÍVICA, SE MOTIVE A LA CIUDADANÍA A TOMAR  PARTE ACTIVA DE LAS CELEBRACIONES, POR MEDIO DE LA COLOCACIÓN DE SÍMBOLOS PATRIOS EN LAS FACHADAS DE SUS VIVIENDAS Y LA PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES VIRTUALES QUE SE AGENDEN.----------------------------------------------------------------------------------C. QUE EN LA CAMPAÑA DE PROMULGACIÓN PARA DICHAS ACTIVIDADES, SE INCLUYAN A LOS SÍNDICOS Y CONCEJALES DE DISTRITO, CON EL FIN DE MOTIVAR A TODAS LAS COMUNIDADES A FORMAR PARTE DE ESTA CELEBRACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------D. QUE DENTRO DE LA CAMPAÑA SE INCENTIVE A LA CIUDADANÍA A COLABORAR CON LA DONACIÓN DE ALIMENTOS NO PERECEDEROS, COMO UNA ACTIVIDAD QUE PERMITA FORTALECER EL VALOR DE LA SOLIDARIDAD, COMPASIÓN, PERTENENCIA A LA COMUNIDAD Y A LA VEZ, UNA FORMA DE FORTALECER LA ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA POR EL COVID-19 Y QUE LOS ENTREGUEN EN EL PUNTO DE RECEPCIÓN OFICIAL QUE SE UBICA EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES DE HEREDIA.---------------E. QUE DICHAS ACTIVIDADES TAMBIÉN SE PUEDAN PROMOVER DESDE LA ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DE LA OFICINA DE COMUNICACIÓN, LA PLATAFORMA PROYECTARTE, LAS REDES SOCIALES Y OTROS MECANISMOS DE DIVULGACIÓN CIUDADANA.------------------------------------------F. INVITAR A LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE HEREDIA A QUE SE UNA EN LA MOTIVACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LAS ACTIVIDADES, POR MEDIO DE LOS DOCENTES, ESTUDIANTES Y ADMINISTRATIVOS.----------------G. MOTIVAR A TODAS LAS MUNICIPALIDADES DEL PAÍS PARA QUE SE UNAN A ESTA JORNADA CÍVICA CON LA REALIZACIÓN DE DIFERENTES ACTIVIDADES DE SOLIDARIDAD, PRESENCIA, CIVISMO, SENTIDO DE COMUNIDAD POR MEDIO DE LA DECORACIÓN DE SUS VIVIENDAS CON MOTIVOS PATRIOS, DIANAS O CIMARRONAS QUE ALEGREN Y MOTIVEN DURANTE EL MES CÍVICO Y ESPECIALMENTE EL 15 DE SETIEMBRE.----------H. EXHORTAR A TODAS LAS MUNICIPALIDADES A PROMOVER ACTIVIDADES DE SOLIDARIDAD POR MEDIO DE LA RECOLECCIÓN DE VÍVERES NO PERECEDEROS COMO UNA FORMA DE FORTALECER LAS RELACIONES Y LA MUTUA AYUDA ENTRE LA CIUDADANÍA. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------18- Oficio DE-E-275-08-2020 de fecha Jueves 28 de agosto 2020 firmado por la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva UNGL, dirigido a Señores (as) Concejo Municipal, Municipalidades del País.--------------------------------------------El presente oficio tiene como objetivo recordarles que ante las nuevas medidas sanitarias propuestas para la atención de la Emergencia Sanitaria COVID-19 les recordamos e instamos al régimen municipal costarricense, la facultad legal para realizar sesiones municipales con la modalidad virtual, fundamentado en el artículo 2° de la ley N° 9842 del 27 de abril del 2020, incorporando un artículo 37 bis al Código Municipal para tal efecto.----------------------------------------------------------Ante esto, la UNGL ha adquirido licencias de Google Meets para facilitárselas a las Municipalidades del país y lograr no solo las recomendaciones del Ministerio de Salud, sino velar por la protección de la vida y la salud de nuestras autoridades locales, por lo que se requiere que ustedes como legítimos representantes de las Municipalidades, por medio de un acuerdo municipal, realicen la solicitud de dicha licencia a esta Dirección Ejecutiva con el fin de proceder con la entrega oficial de la misma, es importante indicar que esta licencia caduca el 30 de Junio de 2021.

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Solicitar a la señora Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva Unión Nacional de Gobiernos Locales, facilite una licencia de Google Meets, para la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 19- Oficio firmado por el señor Juan Erney Esquivel Rodríguez, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires con fecha 15 de julio 2020 recibido el día 28 de agosto 2020.----------------------------------------------------- Este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les remite EL PRESUPUESTO ORDINARIO 2021, para su debido conocimiento. ----------------------------------------Esperando cumplir con todos los requisitos técnicos y legales presupuestarios, y agradeciéndoles de ante mano su colaboración y gentileza.-------------------------------Asimismo presenta el Informe de Gestión Física y Financiera Institucional del Primer Semestre del año 2020 (del 01-01-2020 al 30-06-2020) de fecha 18 de julio 2020 recibido el 28 de agosto 2020. Así como el Informe de Cumplimiento del Plan Anual de Trabajo del año 2019. De fecha 18 de julio 2020 recibido el 28 de agosto 2020.--------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido y se enviara al correo para que lo revisemos por si alguno tiene una consulta.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: Es importante mencionar con respecto al Comité Cantonal de Deportes que en días pasados hice una visita con el compañero Rafael Altamirano al Polideportivo, doy fe de que colocaron una malla y están reutilizando parte de la anterior malla, si bien es cierto se rebajó el monto al Comité esperemos que esta situación mejore y poder retribuirles porque también necesitan dar más mantenimiento a lo que es edificio.---------------------------Quería hacer una observación respecto a lo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, si bien es cierto para mí lo veo tan importante puesto que el Código Municipal hace referencia a la Unión Nacional de Gobiernos Locales en el artículo 29 donde el Manual Descriptivo del Puesto Generales de Sueldos y Salarios es responsabilidad del Unión Nacional de Gobiernos Locales, además del articulo 135 y 152, entonces no estamos ajenos a tener gente en la Unión Nacional de Gobiernos Locales y lo veo importante porque es completamente el nexo que tenemos de municipalidad –gobierno, es quien va a mediar y quien se va a dar cuentan primero de las leyes y medidas que toma el Gobierno de ahí la importancia de la Unión Nacional de Gobiernos Locales.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------20- Nota con fecha 31 de agosto de 2020, firmada por la señora Gaudy Fabila Rivera Hernández, dirigida al Concejo Municipalidad de Buenos Aires, Alcalde José Rojas Méndez y Síndico Jesús Ureña Morales, externando inconformidad por unos estaños de basura que se encuentran ubicados al frente de su propiedad. Se adjuntan imágenes.------------------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Trasladar a los Departamentos de Gestión Ambiental y Alcaldía, la nota presentada por la señora Gaudy Fabila Rivera Hernández para que le den tramite y respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 21- Nota con fecha 28 de agosto de 2020, firmada por la señor Danilo Fonseca Hidalgo, dirigida al Concejo Municipalidad, solicitando el cumplimiento de lo resuelto por la Sala Constitucional en cuanto a que la Municipalidad de Buenos Aires, reparara y diera mantenimiento al camino público que se ubica en el distrito de Colinas, específicamente el que pasa frente al Colegio y frente a su casa de habitación. Se adjunta imágenes y Recurso de la Sala Constitucional  ----------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Enviar a los señores MSc. Jose Rojas Méndez, Alcalde y Ing. David Salazar del Departamento de Infraestructura Vial, la nota presentada por la señor Danilo Fonseca Hidalgo, recordándoles su obligación de cumplir con lo que señalo la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia a las nueve horas veinte minutos del uno de noviembre del dos mil diecinueve, Exp. 19-018033-0007, Res. N° 2019021361 y que su plazo máximo de ejecución será hasta 31 de septiembre del año en curso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Seguidamente se procede a realizar el receso de la 10:49 a.m. a 11:25 a.m.------- Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1- Publicación ALCANCE N°. 218 A LA GACETA N°. 207 del miércoles 19 de agosto del 2020 referente a: PROYECTO DE REGLAMENTO DE CONCEJOS DE DISTRITO Y PARTIDAS ESPECÍFICAS.--------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Publicación ALCANCE N°. 221 A LA GACETA N°. 209 del viernes 21 de agosto del 2020 referente a: AUTORIZACIÓN DE PRÓRROGA DE LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS COMITÉS CANTONALES DE LA PERSONA JOVEN Y DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA PERSONA JOVEN, CONSTITUIDOS AL AMPARO DE LA LEY 8261, LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN, DE 2 DE MAYO DE 2002, ANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL POR EL COVID-19.------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Oficio DPI-MBA-074-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 28 de agosto del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 
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Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO.----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Cancelar a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO, la factura que se detalla-
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio DPI-MBA-075-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles,  Proveedor Institucional fechado 28 de agosto del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 

[image: image1]
Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de MAQUINARIA Y TRACTORES, LIMITADA.---------------------------------------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Cancelar a favor de MAQUINARIA Y TRACTORES, LIMITADA, la factura que se detalla------------------------------------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
5-Se le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100178 del procedimiento número 2020LN 000001-0004200001 para Compra de material granular graduación C para los caminos en el cantón de Buenos Aires, según demanda.----------------------------- ACUERDO 11. SE ACUERDA: Adjudicar el procedimiento de licitación número 2020LN 000001-0004200001 para Compra de material granular graduación C para los caminos en el cantón de Buenos Aires, según demanda por un monto unitario ₡8500 colones a favor de la empresa Quebradores del Sur de Costa Rica Sociedad Anónima. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6-Oficio –AMBA-477-2020 firmado por el Señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha 28 de agosto 2020.--------------------------------------------------------- En cumplimiento de los estipulado en el Artículo 104, del código Municipal, me permite presentarle el Proyecto de Presupuesto Ordinario y Plan Operativo  para el ejercicio económico 2021, con su respectiva justificación.------------------------------- Se adjunta Oficio dirigido Copia de Oficio- PMBA- 66-2020  Señor José Rojas Méndez Alcalde Municipal, emitido por la funcionaria  Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de presupuesto. Por este medio presento el proyecto de presupuesto ordinario para el período 2021. El cual asciende a la suma de ¢4.728.888.670,42. Se adjuntan los siguientes detalles:

Sección de ingresos.---------------------------------------------------------------------------------Sección de gastos.------------------------------------------------------------------------------------Sección Complementaria.----------------------------------------------------------------------------1) Detalle de origen y aplicación de recursos. Cuadro Nro.1------------------------------
-2) Justificación de ingresos y gastos según la norma 4.2.14.-----------------------------
-3) Matriz de planificación de los programas I,II y III.-----------------------------------------
Existen varios puntos de suma importancia para tomar en cuenta, debido a la necesidad de presentar el presupuesto para cumplir con las normas técnicas de presupuesto, que éste debe presentarse al concejo para su análisis a más tardar el 30 de agosto.-------------------------------------------------------------------------------------Con respecto a la estimación de ingresos, como usted sabe hubo problemas con la actualización de las tasas, dicha estimación fue entregada oficialmente el día jueves 27 de agosto 2020.---------------------------------------------------------------------------Se realizó el proyecto de presupuesto, se realizó con una provisión para cubrir posibles aumentos salariales de 0.5% para el primer semestre 2021 y 2% para el segundo semestre 2021.-----------------------------------------------------------------------------Otro aspecto a considerar es que los servicios de aseo de vías, mantenimiento de calles y caminos, cementerio, mercado, estacionamientos y terminales, dirección de servicios se incluyen en sumas sin asignación, y tampoco se cuentan con las metas.-----------------------------------------------------------------------------------------------------La distribución de las remuneraciones para el servicio de recolección de basura se hace con base a la plazas creadas actualmente, los encargados del servicio hicieron la distribución únicamente en sueldos fijos, sin contemplar jornales, verbalmente me indican que se pretende hacer el paso de los funcionarios en jornales a plazas de sueldos fijos, sin embargo, no se aportan estudios técnicos de esos movimientos, para poder realizar el paso y enviar a la Contraloría los documentos requeridos que indica.--------------------------------------------------------------En caso de creación de plazas (Sueldos para cargos fijos y Servicios especiales), aumentos salariales, incremento de dietas y ajustes a incentivos salariales, además del fundamento jurídico, deberá adjuntarse la justificación del movimiento propuesto e indicar que existe la viabilidad financiera para adquirir ese tipo de compromisos y su sostenibilidad financiera en forma permanente , así como los documentos probatorios de contar con la autorización de las instancias competentes, cuando corresponda.--------------------------------------------------------------- Se aclara que en el programa III, se incorporan la suma ¢ 55.740.714,62, en cuentas especiales, esperando la definición de proyectos para su ejecución ¢15.829.079,53 de Proyectos de inversión del IBI y ¢39.911.635,09 del Fondo de utilidad 10% para el desarrollo de los servicios de Recolección de Basura, aseo de vías y parques obras y ornato, y se incorpora al fondo de utilidad para el servicio de cementerio. Es de suma importancia revisar las metas con los departamentos ya que se debió ajustar los presupuestos debido a los ajustes solicitados por el señor alcalde el día viernes 28 de agosto, por lo que no había tiempo para devolver los presupuestos a las jefaturas para su actualización.-------------------------- Presidente del Concejo: Se dará por recibido para verlo en la sesión extraordinaria.-----------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día miércoles 2 de septiembre, 2020 a la 1: 00 p.m. con el fin de conocer y analizar el proyecto de presupuesto ordinario para el período 2021. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Oficio DPI-MBA-076-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 28 de agosto del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 


Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscrita  por Limsay Acuña López, a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA.--------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 13. SE ACUERDA: Cancelar a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla-

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-AJODL-MBA-07-2020 de fecha 31 de agosto de 2020, firmado por el Lic. Adolfo Camacho Agüero. Dirigido al Concejo Municipal. Asunto: Solicitud de aclaración. 
A fin de brindar una respuesta más adecuada respecto al acuerdo municipal tomado en Sesión Extraordinaria 08-2020, que en letra dice: 

“Solicitar al Lic. Adolfo Camacho Agüero, brinde a este Concejo Municipal, el criterio legal de cuál es el procedimiento correcto que debe realizar el Concejo Municipal actual para derogar un acuerdo tomado por el Concejo anterior y que fue tomado en forma unánime.”-------------------------------------------------------------------El suscrito profesional solicita se indique ¿cuál es el acuerdo en específico que se pretende derogar y/o anular?, ello debido a que cada caso debe ser valorado según sus circunstancias particulares; amén de que el ordenamiento jurídico contempla diferentes formas de abordar la anulación de dichos actos administrativos.----------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 14. SE ACUERDA: Con base a lo expuesto en el oficio AJODL-MBA-07-2020 por su persona, se le solicita su criterio legal en relación a los acuerdos tomados por el Concejo anterior con respecto a la intensión de donar el lote conocido como El Gol a la Fundación Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos, y si dichos acuerdos han generado algún derecho. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes
Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Quería consultar quién es el encargado de dar seguimiento a los acuerdos que hemos enviado solicitando agua y el cambio de pilas para la entrada del edificio.----------------------------------------------------Presidente del Concejo: El señor Alcalde indica que le encargó esa gestión a la Vicealcaldesa, podemos enviarle a la misma un acuerdo para que nos informe cómo va el trámite.------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 15. SE ACUERDA: Según lo conversado con el señor Alcalde, a delegado el trámite de compra de agua y el cambio de pila para la entrada del edificio al Departamento de Vicealcaldía, por lo que, se le solicita informe a este Concejo Municipal cómo va el trámite del mismo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos, Regidor: He venido observando que la calle que pasa frente a la salida de los buses de la Terminal del mercado, mantiene varios huecos, le corresponde al CONAVI o MOPT, darle el manteniendo de esa calle, quería ver la posibilidad de realizar alguna gestión al respecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: El señor Alcalde indica que una reunión tomaron un acuerdo de solicitarle a MIDEPLAN que certifique si dicha calle es municipal o ruta nacional, están a la espera de la respuesta para ver a quién le corresponde la reparación de la calle.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Melvin Cordero Campos, Regidor: Además quería referirme a la solicitud de la donación de chatarra que realizó la Fundación Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos desde el 10 de noviembre del 2016, por lo que, quisiera que se le solicite al señor Vidal, se pronuncie respecto a este tema.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: El señor Vidal indica que solo dos vehículos salieron ya para donar, porque los otros dos aún tiene valor en libros, por lo que estará enviado la información correspondiente para la próxima sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Julian Lizano Quirós, Regidor: En relación a los casos de ejecución inmediata, quisiera solicitar que nos envíen fotografías del trabajo realizado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se procederá a solicitar a la Administración, nos envié fotografías del trabajo realizado.-----------------------------------------------------------------ACUERDO 16. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración que una vez ejecutados los casos de ejecución inmediata, envié a este Concejo Municipal fotografías del trabajo realizado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.
Informes de comisiones

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores

Se deja constancia de que no se presentaron Mociones de los señores Regidores

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con quince minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para mayor claridad sobre este tipo de análisis consúltese el oficio DFOE-DL-IF-12-2015 emitido por la Contraloría General de la República en relación con un grupo de municipalidades. Aartículo 114. Con el informe de ejecución del presupuesto ordinario y extraordinario al 31 de diciembre, el alcalde municipal presentará, al Concejo, la liquidación presupuestaria correspondiente para su discusión y aprobación. Una vez aprobada, esta deberá remitirse a la Contraloría General de la República para su fiscalización, a más tardar el 15 de febrero.








